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Señora Superintendente: 

Nelson Vicente Vallejo, en mi calidad de Gerente de la compañía RESTAURANTE 
ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. ELTDA., comunico a usted que dentro del 

capital de la Compañía se realizaron las cesiones de participaciones que detallo a 
continuación, mediante escritura pública otorgada el día 21 de marzo de 2012, ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el día 24 de abril de 2012. 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 9 CEDIDO 

Nombre Cédula o RUC lidad Nombre Cédula o RUC Hdad CÉDIDAS 

Branko Joel Rosenfeld Schulho+t 170344688 3| Uruguaya Adkybusiness Cia. Ltda. 1792346681001|Ecuatoriana 1396 27.92] 

Nelson Vicente Val lejo Carrillo 060003255-1|Ecuatoriana [Adkybusiness Cia. Ltda. 1792346681001/Ecuatoriana 160| 3.2 

Ne/son Vicente Vallejo Carrillo 060003255-1j£cuatoriana [DehofS.A. 1791811399001/Ecuatoriana 201 4.02 

Nelson Vicente Val lejo Carrillo D60003255-1|Ecuatoriana ¡Juan Ellas Erazo Solines 170777418-6]£cuatoriana 10| 0.2] 

Nelson Vicente Vallejo Carrillo 060003255-1|Fcuatoriana [Diana Lucía Rosenfeld Seeger 171112133-3(Alemana 4 0.08] 

Nelson Vicente Vallejo Carrillo M6D003255-1]Ecuatoriana |Diego Francisco Iturralde Gómezde la Torre 170645742-9/Ecuatoriana 4 0.08] 

Cocoyoc Cia. Ltda. 17921 Ecuatoriana |Dehof5.A. 1791311399001¡£cuatoriana 431 8 62|             
  

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES 
sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a sus participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, 
reservas por revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, 
superávit, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que 
los CEDENTES al enajenar las indicadas. participaciones lo hicieron con todos los 
derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en las mismas 
proporciones en las que cedieron sus participaciones. 

Muy atentamente, 

  

   

      

Para los efectos consiguientes, adjunto copia certificada de la Cesión de 

Participaciones indicada. 

Ing. Nelson Vicente Vallejo 

Geren gneral 
RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA.
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OTORGADA POR: 

BRANKO JOEL ROSENFELD SCHULHOF Y SYLVIA CRISTINA SEEGER 

KLINGE, NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO Y HEREDEROS DE LA 

SEÑORA NORMINANDA MARÍA LOAYZA JARAMILLO Y 

COCOYOC CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: , 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA., DEHOF S.A., JUAN ELÍAS ERAZO SOLINES, 

DIANA LUCÍA ROSENFELD SEEGER Y DIEGO FRANCISCO ITURRALDE 

GÓMEZ DE LA TORRE 

CUANTIA: USD $ 2.206,00 

DI: A copias 

Escritura número mil quinientos setenta y uno (No. 01571) 

En el Distrito Metropolitano Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día veintiuno (21) 

de marzo del año dos mil doce; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, comparecen, por una parte, los señores cónyuges Branko 

> 

Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge, uruguayo y alemana inteligente en el 

idioma castellano, respectivamente, casados entre sí, por sus propios y personales derechos y
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por los que representan en la sociedad conyugal que mantienen conformada entre sí; el señor 

Nelson Vicente Vallejo Carrillo, ecuatoriano, viudo, por sus propios y personales derechos y 

en calidad de apoderado especial de los señores Vicente Eduardo, David Fernando y Verónica 

Paulina Vallejo Loayza, herederos de las señora Norminanda María Loayza Jaramillo, 

conforme se desprende del poder especial que se agrega como habilitante; y, el señor Michael 

Franco Degetau Hof, alemán inteligente en el idioma castellano, casado, en calidad de 

Presidente y como tal, representante legal de la compañía Cocoyoc Cia. Ltda., debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios de la citada compañía, conforme consta de las 

copias del nombramiento y acta que se agregan como habilitantes; y, por otra, la señora Sylvia 

Cristina Seeger Klinge, alemana inteligente en el idioma castellano, casada, en calidad de 

Gerente General y como tal, representante legal de la compañja Adkybusiness Cia. Ltda. 

conforme consta de la copia del nombramiento que se agrega como habilitante; el señor 

Michael Franco Degetau Hof, alemán inteligente en el idioma castellano, casado, en calidad de 

Gerente y como tal, representante legal de la compañía Dehof S.A., conforme consta de la 

copia del nombramiento que se agrega como habilitante; el señor Juan Elías Erazo Solines, 

ecuatoriano, casado, por sus propios y personales derechos; la señora Diana Lucía Rosenfeld 

Seeger, alemana inteligente en el idioma castellano, casada, por sus propios y personales 

derechos; y, el señor Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre, ecuatoriano, casado, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de ocupación 

empresarios privados, domiciliados todos en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía e 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la presente escritura, y quienes me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal 

que transcribo es el siguiente.- "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

17 ea
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castellano, respectivamente, casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los 

que representan en la sociedad conyugal que mantienen conformada entre sí; el señor Nelson 

Vicente Vallejo Carrillo, ecuatoriano, viudo, por sus propios y personales derechos y en 

calidad de apoderado especial de los señores Vicente Eduardo, David Fernando y Verónica 

Paulina Vallejo Loayza, herederos de las señora Norminanda María Loayza Jaramillo, 

conforme se desprende del poder especial que se agrega como habilitante/y, la compañía 

Cocoyoc Cia. Ltda., representada por su Presidente y como tal, representante legal, señor 

Michael Franco Degetau Hof, alemán inteligente en el idioma casjellano, casado, debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios de la citada compañía, conforme consta de las 

copias del nombramiento y acta que se agregan como habilitantes; y, en calidad de 

CESIONARIOS, la compañía Adkybusiness Cia. Ltda., representada por su Gerente General y 

como tal, representante legal, señora Sylvia Cristina Seeger Klinge, alemana inteligente en el 

idioma castellano, casada, conforme se desprende del nombramiento que se agrega como 

habilitante; la compañía Dehof S.A., representada por su Gerente y como tal, representante 

legal, señor Michael Franco Degetau Hof, alemán inteligente en el idioma castellano, casado, 

conforme se despr de del nombramiento que se agrega como habilitante; el señor Juan Elías 

Erazo Solines, ecuatoriano, casado, por sus propios y personales derechos; la señora Diana 

Lucía Rosenfeld Seeger, alemana inteligente en el idioma castellano, casada, por sus propios y ” 

personales derechos; y, el señor Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre, ecuatoriano, 

casado, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

ocupación empresarios privados, domiciliados todos en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- (Uno) Mediante escritura pública
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otorgada el día diez de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario del 

Cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el día cinco de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, se constituyó 

legalmente la compañía de responsabilidad limitada denominada RESTAURANTE 

ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA..- (Dos) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Social de la Compañía, en reunión celebrada el día veinticinco de noviembre 

de dos mil once, autorizó la cesión de participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal 

cada una de propiedad de los CEDENTES, a favor de los CESIONARIOS, en los términos 

que más adelante se indican.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes, los siguientes socios, debidamente autorizados por la Junta General de 

Socios referida en el número Dos de los Antecedentes, declaran: (Uno) el socio Branko 

Joel Rosenfeld Schulhof y su cónyuge, Sylvia Cristina Seeger Klinge, que ceden y 

traspasan mil trescientas noventa y seis (1.396) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, pagadas en su totalidad y de su propiedad en el capital de RESTAURANTE 

ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA., a favor de la compañía Adkybusiness 

Cia. Ltda.; (Dos) los socios, señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo y señores Vicente 

Eduardo, David Fernando y Verónica Paulina Vallejo Loayza, herederos de la señora 

Norminanda María Loayza Jaramillo, por los derechos que les pudiesen corresponder, que 

ceden y traspasan trescientas setenta y nueve (379) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, pagadas en su totalidad y de su propiedad en el capital de la RESTAURANTE 

ATAHUALPA CIA. LTDA., a favor (i) de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda., ciento 

sesenta (160) participaciones sociales; (11) de la compañía Dehof S.A., doscientas un (201)
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participaciones sociales; y, (Tres) la socia Cocoyoc Cia. Ltda., a través de su 

representante legal, que cede y traspasa cuatrocientas treinta y un (431) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad y de su propiedad en el capital de 

RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA, a favor de la 

compañía Dehof S.A..- Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de 

los CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que 

pueden corresponder a sus participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, 

reservas por revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, superávit, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que los 

CEDENTES al enajenar las indicadas participaciones lo hacen con todos los derechos, 

privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la misma proporción en la 

que ceden sus participaciones a favor de los CESIONARIOS.- Las presentes cesiones se 

realizan por el valor nominal de las participaciones sociales cedidas, cantidad que ha sido 

pagada por los CESIONARIOS a los CEDENTES al momento de la suscripción de esta 

escritura, a prorrata de su adquisición.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los CESIONARIOS 

declaran que aceptan las cesiones de participaciones sociales que por este instrumento se 

realizan a su favor.- QUINTA: PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo pactan el precio de 

la participaciones sociales que por este instrumento se ceden en la suma de dos mil 

doscientos seis dólares de los Estados Unidos de América. Esta cantidad la pagan los 

CESIONARIOS, a prorrata de su adquisición, al momento de la celebración de eta escritura 

pública.- SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de esta escritura
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en el Registro Mercantil del cantón Quito, se sentará la correspondiente razón al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la Compañía, y en la razón de inscripción de la 

misma en el Registro Mercantil.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades necesarias para la perfecta validez de esta escritura.- HASTA AQUI LA 

MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en todas 

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la Abogada Sofia Almeida Montero, 

afiliada del Colegio de Pichincha bajo el número diez mil novecientos setenta y cinco, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que les fue al compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 

todo cuanto doy fe.- 

Brapko a Schulhof Sylvia Cristina Seeger Klinge 

CA. No 03 TEL LES | C.L No. (JOWELL 

os A, IS 

o USA AAA 

Nelson Vicente Vallejo Carr illo: 

     

  

   
Apoderado Especial 

Sres. Vicente Eduardo, David Fernando y Verónica Paulina Vallejo Loayza 

C.C.No. c6coo 225 Ti / 

  

Sylvia Cristina Seeger Klinge / 

Gerente General Presidente 

  

Cocoyoc Cia. Ltda. Adkybusiness Cia. Ltda. 

C.LNo./13143 9540-5 C.L No. AYO0YBF24O L
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Gerente 

Dehof S.A. 

CLNo. (1 UARSIO 5 

Jana flsudll E 
Diana Lucía Rosenfeld seg 

CL. No. 4711121333 C.C.No. TACC UEG 2-9 

 



  

   

         
     

     
    

  
      
      

  
         

Mig por. .. MICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, DAVID FERNANDO 

-  NALLEJO LOAYZA Y VERONICA PAULINA VALLEJO LOAYZA 

Feche de Otorgamiento ......18DE MARZO DEL 2010 

A AY NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO o 
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ESCRITURA No. 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA Y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA 

A FAVOR DE 4 

Ingeniero NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

J,P. 

Y yo DI COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día ' 

dieciocho de Marzo del dos mil diez ante mí la Notaria Trigésima Primera 

del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, soltero, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA casado y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA, 

casada, por sus propios darechos; los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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obligarse a quienes de conacer doy fe en virtud de haberme presentado 

la cedula de ciudadanía, la cuai me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan. cuyo tenor es este.- SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a su 

cargo, sirvase insertar una de la cual conste una de Poder Especial, 

contenida en los siguientes términos:- PRIMERA COMPARECIENTE: 

Comparecen al otorgamiento del presente Poder Especial, los señores 

Vicente Eduardo Vallejo Loayza, soltero, David Fernando Vallejo Loayza 

y Verónica Paulina Vallejo Loayza, casados, mayores de edad, 

residentes en la ciudad de Quito, por sus propios derechos y 

correspondientes derechos en forma libre y voluntaria, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de les denominará los 

“MANDANTES””.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: Los 

comparecientes señores Vicente Eduardo, David Femnañido y Verónica 

Paulina Vallejo Loayza, en forma libre y voluntana confieren Poder 

Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del 

7 _Angemiero NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO viudo, mayor de 
A 

o 

edad, ecuatoriano residente en esta ciudad de Quito,a fin de que el 

mencionado mandatario pueda a nombre de los mandantes, realice lo 

siguiente 1).- El mandatario les represente en las Juntas Gencralos de 

Socios de las siguientes COMPAÑIAS PIZZERIA EL HORNERO CIA 

LTDA, PIZZERIA AMAZONAS CIA LTDA, RESTADIO CIA LTDA, 

SERVIDOMICILIO CIA LTDA, RESATAHUALPA CIA LTDA, 

RESCUMBAYA CIA LTDA, PIZARRICA CIA LTDA, RESTUMBACO CIA 

LTDA, RESPONCIANO CIA LTDA, RESILALO CIA LTDA, en. 

Rumiñahui, INDUSTRIAS COTOGCHOA CIA LTDA, RESURDEZA CIA 

LTDA, las primeras nueve compañias domiciliadas y operando en esta 

Capital, la décima en el cantón Rumiñahui, la onceava en el cantón 
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razón de que nuestra medre falleció en esta ciudad de Quito, qui 

vida de llama Norminanda Maria Loayza Jaramillo, y de acuerdo a 

come únicos y universales herederos nos corresponde el 50% de 

acciones o participaciones de las doce compañias antes mencionadas y 

el otro 50% le corresponde a nuestro padre Ing. Nelson Vicente Vallejo 

Carrillo, es decir en la Pizzería El Hornero hay 108,00 acciones O 

participaciones nos carresponden a los tres hijos 90 acciones O 

participaciones y a cada uno nos corresponde 30,00 acciones 0 

participaciones y a nuestro padre le corresponde 90 acciones n 

participaciones; Pizzería HAmazcnas hay 14400 acciones 0 

participaciones nos corresponde a los tres hijos 72 acciones U 

participaciones y a cada uno nos corresponde 24 acciones 0 

participaciones y a nuestro padre le corresponde Y2 acciones 0 

participaciones; Restadio hay 170.00 acciones o participaciones, nos 

corresponde a los tres hijos 85 acciones O participaciones y a cada uno 

nos corresponde 28,33 acciones a participaciones y a nuestro padre le 

corresporide 85 acciones o participaciones;Resilalo hay 80,00 acciones 

o participaciones, Pos corresponde a los tres hijos 40,00 acciones o 
> 

e 

perticipaciones y 4 cada uno nos corresponde 13,133 acciones o 

participaciones y a nuestro padre le corresponde 40 acciones O 

participaciones Servidomicilio; hay 110,00 acciones O participaciones, 

nos corresponce a los tres hijos 55 acciones o participaciones y a cada 

uno nos corresponde 18,33 acciones y paritepaciones y a nuestro padre 

le corresponde 55 acciones o participaciones; Resatehualpa hay 151,00 

acciones O participaciones, nos corresponde a los tres hijos 

acciones o participaciones y a Cada une nos corresponde 25,16 acciones 

O participaciones y a nuestro padre le corresponde 75,5 acciones O 

ERA DEL CANTÓN QUITO NOTARIA TRIGÉSIMA PRIM
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participaciones; Rescumbaya hay 79,00 acciones O participaciones, nos 

corresponde a tos 1185 hiios 32,5 acciones o participaciones y a cada 

uno nos corresponde 13,15 acciones O partic:paciones y a nuestro padre 

le corresponde 39,5 acciones 0 participaciones; Pizarrta hay G1 

acciones o participaciones, nas corresponde a los tres hilos 30,5 

acciones o participaciones y a caca uno nos corresponde 10,16 acciones 

o participaciones y.a nuestro padre le corresponde 30,5 acciones 0 

participaciones; Restumbaco hay 906,00 acciones o participaciones, nos 

corresponde a los tres hijos 450 acciones o participaciones y a cada uno 

nos coresponde 150 acciones o participaciones y a nuestro padre le 

corresponde 450 acciones o participaciones; Responciano hiay1.000,00 

acciones O participaciones, nos corresponde a los tres hijos 500 

acciones O participaciones y a Cada uno nos corresponde 106,66 

acciones O participaciones y a nuestro padre le corresponde 500 

auciones o participaciones; Industnmas Cotogchoa hay 158,00 accione o 

rarticipaciones, nos corresponde a los tres hijos 79 acciones 0 

participaciones y a cada une ncs corresponde 26,33 acciones oO 
e ? 

Y e 

“Participaciones y a nuestro padre le coresponde 79 acciones € 

participaciones:  Resurdesa  Cla.Ltda hay 48,46 acciones 0 

participaciones, mos corresponde a los tres nijos 24,24 acciones 0 

participaciones y a cada uno nos corresponde 8,08 accones o 

participaciones y a nuestro padre le corresponde 24,24 acciones “Q 

participaciones.- Por esta razón el presente voder faculta al mandatario 

para que a nombre y en representación de los otorgantes pueda 

representariles en las juntas generales ce socios de las antedichas 

compañias, ya sea ordinarias, extraordinarias o universales; solicitar si 

llegare el caso la autorización de la Junta General o Justas generales de 

las comeañias nombradas. para ceder parciai O totalmente ¡jas “
e
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compra o venta de bienes de estas,o para estas o para sus socios, 

restricción de ninguna clase.-Es decir que este poder es tan amplio 

suficiente para el mandatario para que pueda intervenir y realizar los 

mismos actos, y gestiones, intervenciones que le corresponderían a los 

comparecientes.2)-Para que el mandatario pueda comprar y vender 

acciones o participaciones a sus socios de las compañías enumeradas 

anteriormente O a su vez comprar acciones O participaciones en 

cualquier Otra compañía de cualquier índole, dentro del pais.- Usted 
4 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean 

necesarias, para la plena valides de esta escritura.- HASTA AQUI LA 

MINUTA, firmado doctor Luis Santana Rodriguez, con rmmatrícula 

profesional número seis mil noventa y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales dlel 

caso; y, ieida que fue esta escritura integramente a los otorgantes por mi 

la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo e 

unidad de acto de todo lo cual doy te. 

   
SR VICENTE EDYARDO VALLEJO LOAYZA 

CO. 900458277 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA COCOYIC 

CIA. LTDA. 

  

Industrias Cotogchoa Cia. Ltda., Restaurante Atahualpa Resatahualpa Cía. Ltda., Restaurante 

Cumbayá Rescumbayá Cia. Ltda., Pizarrica Cia. Ltda., Servicios a Domicilio Servidomicilio Cia. 

Ltda. y Restaurantes Haló Resilaló Cia. Ltda.. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios aceptan por unanimidad la 

celebración de esta Junta con el Orden del Día referido, instalándose la sesión a las 15h00, bajo la 

Presidencia del Sr. Michael Franco Degetau Hof. Los socios presentes son: MICHAEL FRANCO DEGETAU 

HOF, por sus propios y personales derechos, propietario de 399 participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de USD $ 1.00 de valor nominal, pagadas en su totalidad, y, los señores Michael 

Franco, Andreas Gunther y Christian Claudia Degetau Hof, en calidad de herederos de la señora ÚRSULA 

ODETTE HOF y copropietarios de 1 participación social igual, acumulativa e indivisible de USD $ 1.00 de 

valor nominal, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretaria Ad Hoc la abogada Sofía Almeida Montero. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el único punto del Orden 

del Dia, y ésta, por unanimidad, resuelve autorizar al Presidente de Carcoyoc Cia. Ltda., para que ceda y 

transfiera las participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, que son propiedad de Cocoyoc 

Cia. Ltda. en el capital de las compañías Industrias Cotogchoa Cia. Ltda., Restaurante Atahualpa 

Resatahualpa Cia. Ltda., Restaurante Cumbayá Rescumbayá Cia. Ltda., Pizarrica Cia. Ltda., Servicios a 

Domicilio Servidomicilio Cia. Ltda. y Restaurantes llaló Resilaló Cia. Ltda., a favor de quienes y en el 

porcentaje o número de participaciones, que aquel considere más conveniente a los intereses de la 

Compañía. 

Para tal efecto, el señor Presidente queda ampliamente facultado para negociar el precio de las 

participaciones cedidas con sus respectivos compradores; pactar la forma de pago de las mismas; 

comparecer a las juntas generales de socios de las compañías cuyas participaciones son objeto de cesión 

por parte de Cocoyoc Cia. Ltda. y firmar las actas que se elaboren en cada caso; y, en general, suscribir 

cualquier documento público o privado que se requiera para el perfeccionamiento de la resolución 

adoptada por la Junta General, sin limitación de ninguna naturaleza, incluyendo las escrituras públicas de 

cesión de participaciones que correspondan. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto para el cual se instaló esta Junta General, el señor Presidente 

concede un receso para la elaboración del Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que 

se la aprueba por unanimidad y sin ninguna observación. Se levanta la sesión a las 15h45. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, la representante de los socios de la Compañía 

y la señorita Secretaria Ad Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicado. 

Lo certificamos.- 

   Sr. Michael Franco Degetau H. 

Presidente Secretaria Ad Hoc



  

    
LCOCOYOC€ CIA. LTD 

Señor 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General Universal de Socios de la Compañia COCOYOC Cía. Ltda., en 

su sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de ratificar a usted como PRESIDENTE, por el periodo 

estatutario de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. Como Presidente tendrá usted 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera subsidiaria en caso de ausencia 

temporal o definitiva del Gerente General, quien la ostenta. Las atribuciones y deberes del Presidente constan 

en el Articulo Décimo Quinto del Estatuto Social de la Compañía. 

COCOYOC Cia. Ltda.. se constituyó bajo la denominación de MICDEGETAU Cia. Ltda, mediante 

escrituras de constitución otorgada el 22 de abril del 2.009, ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario 

Público Décimo Octavo del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 21 

de mayo del 2.009, con el número 1579, tomo 140 en el repertorio bajo el número 01851. 

La Compañía cambió de denominación, modificó su objeto social y reformó su estatuto social mediante 

escritura publica otorgada con fecha 23 de julio de 2011, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito. 

Dr. Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil del referido cantón el 4 de enero de 2012. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente 

/ A 

Tf cis 
Perra 

Sr. Lan Simón Varea Terán 

G NTE GENERAL 

A 1 Quito. 18 de enero de 2.012 

Acepto el cargo de A de la Compañia COCOYOC CIA. LTDA.. según el nombramiento precedente. 

Sr. E egetau Hof 

CI Presiden 1714395405 

Nacionalidad Alemana
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Quito, 10 de octubre de 2011 

  

Señora 

Sylvia Cristina Seeger Klinge 

Ciudad 

De mi consideración: 

Conforme a la Disposición Transitoria contenida en el Artículo Trigésimo Cuarto del Estatuto Social de 

la compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA., su persona ha sido nombrada como Gerente General de dicha 

sociedad por el periodo estatutario de pos (2) años, contados a partir de la fecha de inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazada. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de ADKYBUSINESS CIA. 

LTDA.. Sus deberes y atribuciones se encuentran descritos en los Artículos Vigésimo Sexto y Vigésimo 

Séptimo del Estatuto Social de la referida Compañía. 

4 
ADKYBUSINESS CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 17 de agosto de 

2011, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el día 10 de octubre de 2011, bajo el No. 3425, tomo 142. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

Felicito a usted por tan acertada designación, solicitándole suscriba el presente en señal de -: 

aceptación. 

Atentamente, 

  

Ab. Sofía Almeida Montero 

Abogada Patrocinadora 

Mat. 10975 C.A.P. 

Fecha: Quito, 10 de octubre de 2011 

Acepto expresamente la designación de Gerente General de la compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA. y 

prometo desempeñar tal cargo para el que he sido nombrada de conformidad con la Ley y su Estatuto 

Social Con esta fecha queda Inscrito el presente 

16185 
So a 2d ol documento bajo eN NOcacccccacacnnns del Registro 
Sylvia Cristina Seeger Klinge 5 e T4 
C.l. No. 170744340-2 E | / E Nombrarnientos TOMO NO. eoomoscrrerordci dos 2 

Quito, a 23 NOV 2011. 
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Dr.Rubén Enrique Aguírre López 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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Quito, 7 de septiembre de 2011 

  

Señor 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

Ciudad 

  

De mi consideración: A 

Me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía DEHOF S.A., celebrada el día 6 de septiembre de 2011, tuvo el acierto de ratificar a 

su persona como Gerente de la Compañía por el período estatutario de cinco (5) años, 

contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de DEHOF S.A.. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran descritos en los Artículos Vigésimo Cuarto y 

Vigésimo Quinto del Estatuto Social. 

DEHOF S.A. se constituyó bajo la denominación de Inmobiliaria Dehof S.A., mediante escritura 

pública otorgada el día 25 de septiembre de 2001, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Quito, Dr, Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Registro Mercaritil del mismo cantón el día 

23 de noviembre de 2001. 

La compañía cambió de denominación, modificó su objeto social y reformó su estatuto social 

mediante escritura pública otorgada con fecha 26 de abril de 2011 ante el Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, inscrita en el Registro Mercantil del 

referido cantón el día 7 de julio de 2011. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente, le subrogará el Presidente. 

Felicito a usted por tan acertada designación, solicitándole suscriba el presente en señal de 

aceptación. 

Atentamente, 

le ecvol        
- Sofía Almeida Montero 

Presidente Ad Hoc 

Fecha: Quito, 7 de septiembre de 2011 

Acepto expresamente la designación de Gerente de la compañía DEHOF S.A. y prometo 

desempeñar el cargo para el que he sido nombrado de conformidad con la Ley y su Estatuto 

Social. 

3 
yn" 

Michael rancd Degetau Hof 

Cl. No. ¡9 1439540 - S
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RESTAURANTE ATAHUALPA 
RESATAHUALPA C. LTDA. ' 

Centro Comercial Atahualpa    

   

  

Dirección: 

Av. Vencedores de Pichimeta s/t y Pedro Capiro 

Telfs.: 2653-324 / 2247-27 1 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 2 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 25 días del mes de noviembre de 2011, en las 

oficinas de la compañía RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA.,, 
encontrándose presente la totalidad del Capital Soc compañía, el señor Branko Rosenfeld 
Schulhof, consulta si se a ea Tanta convocatoria previa, como lo autoriza 

la Ley de Compañías y el estatuto social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Dia: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 1396 participaciones sociales de propiedad del socio 
Branko Joel Rosenfeld Schulhof en el capital de la Compañía, a favor de la sociedad 

Adkybusiness Cia. Ltda.; . 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de 379 participaciones sociales de propiedad del socio 
Nelson Vicente Vallejo Carrillo y de los herederos de la señora Norminanda María Loayza 

Jaramillo en el capital de la Compañía, a favor de las compañías Adkybusiness Cia. Ltda. y 

Dehof S.A., y de los señores Juan Elías Erazo Solines, Diana Lucía Rosenfeld Seeger y 

Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre; y, 4 

3. Conocer y resolver sobre la cesión de 431 participaciones sociales de propiedad de la 

compañía Micdegetau Cia. Ltda. en el capital de la Compañía, a favor de la compañía 

Dehof 5.4.—= 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios de la misma aceptan, por 
unanimidad, la celebración de esta Junta con el mencionado Orden del Dia, y se instala la sesión a 
las 10h30, bajo la Presidencia del señor Branko Rosenfeld Schulhof y con la presencia de los sefíores 

socios: Branko Joel Rosenfeld Schulhof, por sus propios y personales derechos, propietario de mil 
trescientas noventa y seis (1396) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad; Nelson Vicente Vallejo Carrillo, por sus propios y personales derechos y en calidad de 
apoderado especial de los herederos de la señora Norminanda María Loayza Jaramillo, 
conforme consta del poder que se agrega, por los derechos que les pudiesen corresponder a éstos en 
la propiedad de mil quinientas setenta y tres (1573) participaciones sociales iguales, acumulativas € 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad; Micdegetau Cia. Ltda., debidamente representada por su Presidente,..el. 
señor Michael Degetan HoH propietaria de setecientas noventa y dos (792) participaciones sociales 

* iguales, acumulativas e indivisibles de ún dólar de Tos Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de 
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; Juan Elías Erazo Solines, por sus propios y 

personales derechos, propietario de setenta y tres (13M. participaciones sociales iguales, acumulativas 
e Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada 
una, pagadas en su totalidad; Dehof.S.A., debidamente representada por su Gerente, el señor Michael 

Degetau Hof, conforme se desprende del documento que Se agrega, propietaria de mil sesenta y dos 
(1062) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; Diana Lucía 

Rosenfeld Seeger, por sus propios y personales derechos, propietaria de cincuenta y dos (52) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, Diego Francisco 
Iturralde Gómez de la Torre, por sus propios y personales derechos, propietario de cincuenta y dos 
(52) participaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario 

de la Junta el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo, Gerente General de la Compañía.



RESTAURANTE ATAHUALPA 
RESATAHUALPA C. LTDA. 

Centro Comercial Atahualpa 
Dirección: 

Av. Vencedores de Pichincha s/t y Pedre Capiro R.U.C. 1791274563001 

Telís.: 2653-324. / 2247-271. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el Orden del Día y 
ésta, por unanimidad, resuelve autorizar: 

l. Al señor Branko Joel Rosenfeld Schulhof y a su cónyuge, la señora Sylvia Cristina Seeger 

Klinge, para ceder a favor de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda., 1396 participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
de valor nominal, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía; 

2. Al señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo y a los herederos de la señora Norminanda María 

Loayza Jaramillo, por los derechos que les pudiesen corresponder, para ceder a favor (1) de 
la compañía Adkybusiness Cia. Ltda., 160 participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal, pagadas en su 
totalidad; (11) de la compañía Dehof S.A., 201 participaciones sociales; (it1) del señor Juan 

Elías Erazo Solines, 10 participaciones sociales; (iv) de la señora Diana Lucía Rosenfeld 

Seeger, 4 participaciones sociales; y, (v) del señor Diego Francisco Iturralde Gómez de la 
Torre, 4 participaciones sociales de su propiedad en el capital de la Compañía; y, 

3. A la compañía Micdegetau Cia. Ltda., para ceder a favor de la compañía Dehof S.A., 431 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital 
de la Compañía; 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 
participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, reservas por revalorización del 
patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, superávit, aumentos de capital en trámite y 
cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las indicadas participaciones 
lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la 
misma proporción en la que ceden sus participaciones a favor de los CESIONARIOS. 

Habiéndose tratado y resuelto el Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, el señor 
Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que queda aprobada por unanimidad sin 
ninguna observación. 

Siendo las 11h15 se da por terminada la Junta. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los socios de la Compañía y el suscrito 
Secretario que certifica. 

  

   

  

Dt [AA 
SR. BRANKO J. ROSENFELD S. 
PRESIDENTE 
socio 
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RESATAHUALPA 
CENTRO COMERCIAL ATAHUALPA R.U.C. 1791274563001 
TELF. 2252-353 / 2448-328 / 2653-324 

CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el Artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía RESTAURANTE 

ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA., en sesión celebrada el 25 de noviembre de 

2011, resolvió por unanimidad autorizar la siguiente cesión de participaciones sociales: 

l. Al socio Branko Joel Rosenfeld Schulhof, y a su cónyuge, la señora Sylvia Cristina 

Seeger Klinge, para que cedan y transfieran 1396 participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal, pagadas en su totalidad, a favor de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda., que 

corresponden al 27.92% del capital social de la Empresa; 4 

2. A los socios Nelson Vicente Vallejo Carrillo y herederos de la señora Norminanda 

María Loayza Jaramillo, por los derechos que les pudiesen corresponder, para que 

cedan y transfieran 379 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal, pagadas en su totalidad, >, 

a favor (i) de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda., 160 participaciones sociales; (11) 

de la compañía Dehof S.A., 201 participaciones sociales; (iii) del señor Juan Elías 
Erazo Solines, 10 participaciones sociales; (iv) de la señora Diana Lucía Rosenfeld 

Seeger, 4 participaciones sociales; y, (v) del señor Diego Francisco Iturralde Gómez 

de la Torre, 4 participaciones sociales, equivalente todas ellas al 7.57% del capital 
social de la Empresa; y, 

3. A la socia Micdegetau Cia. Ltda., para que ceda y transfiera 431 participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor nominal, pagadas en su totalidad, a favor de la compañía Dehof 
S.A., que corresponden al 8.62% del capital social de la Empresa. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 

participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, reservas por revalorización del 
patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, superávit, aumentos de capital en trámite y 

cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las indicadas 
participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno 

de ellos para sí, en la misma proporción en la que ceden sus participaciones a favor de los 

CESIONARIOS. 

Quito, 25 de noviembre de 2011



RESATAHUALPA 
CENTRO COMERCIAL ATAHUALPA 

TELF. 2252-353 / 2448-328 / 2653-324 

Cto 
Ing. Nelson 

Gerente 

RESTAU 

  

     
TE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA. 

4 

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotacaopia del dacumente 
que antecede, el mismo qua es original ma fua presentado por el 

interesodo en PA o do) e? (es) pora este 
efecto octo seguido le derhr despues de haber corilcada 

toca) quí entornos el mismo) 

  

O a , : : bebiendo orchivada una izuniea e protocolo de l; Potuia Vigésimo 
Octava actualmerts a mi ca 3oj csalorma lo ondaa da Ley. 

Quito 0,07)... ds FRUTO 0. ER 

A A 

   



  

   13342 VY3249 

ÍA SEEGFE KLINGE 

  

IDENTIDAD 170342683-8 SUPERIOR INV. INDUSTRIAL 
7 ¿rOSeSooae 

E . ALFREDO ROSENPZLO 
BRAWKO JOEL ROSÉNFELO SCHOLHOF LILY SCHULHOP 

YUGOSLAVIA xucOS DE 15%6 a QUITO-6-2-2003 
EXT. 11 994 15335 2» QUTTO-6-2-2015 E 
OSTTO_PCHA-1980 EXT 

ar 

Le y    Eo 

   



  
  

  

  

ta
 

IDENFIDAD 170744340-2 

SYLVIA CRISTINA SEEGER KLINGE 
LIMA PERÚ 
25 DE MAYO DE 1952 

EXT. 11 994 15326 F 
QBITO PCHA-1980 EXT. 

   
    

  

     

SECUNDARIA 

HANS OTTO SEEGER 
YUTTA KLINGE 

QUITO-6-2-2003 

QUITO=6=2=2015



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
    

  

      

y 7 => 
E EAEA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

J -. CERTIFICADO DS VOTACIÓN 
PETERÉNDUM Y DOMBULTA EOOUL AR OTPOE/2043 288-0093 0800032551 

NÚMERO CÉDULA 

VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 

PICHINCHA    quiro 

PROVÍNCIA CANTÓN 
ZJENALCAZAR - Y : 
PARROQUIA 7 zoMi= 

y 
— FAL 

  

 



  

    

   

  

DEGETAU HÓF” 
MICHAEL FRANCO 

HACIONALIDAD: ALEMARÍA 

PASAPORTE. 321407T4Z Ex 1714398405 

visa: 9Añ mE Ne: Fs 430108010 

ACTIVIDAD: Eds PERMTIDAS POR LA LEY 

    

  

     
m 

: lem A “ 

  

  

  

   

    

ei EXPEDIENTE: 

LISAR Y FECHA: QUITO, 

vÁLOO HASTA 

  

         

  

   



  
 



  

E
 

 
 
 
 

pa E E 

 
 
 

         

    

, 
Xi A Z 

% 
, 

Ñ 
z 

, 
: 

E 
2 

E 
z 

É 
. 

z 
6 

z 
¿ 

20) 

2. 

JER 

 
 
 
 
 
 
 
 

A II EEN, 

  

, 
: 

. 
? 

A 
E 

x 
1 

¿e 
; 

, 

E 
E
a
 

A 
AARCARAS 

o 
Le 

. 
A
 

A
:
 

N
A
R
R
O
 
R
I
E
R
A
 
A
S
I
A



INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
SACHHLLERATO EMPLEADO PRIVADO 1433313262 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 
¡TURRALDE MIGUEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADIE 
GOMEZ DE LA TORRE JOSEFINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-07-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-19 

e wa OS SEA DD ARA 

   | 

  

0u
a7
 0
48
92
 

  

   
  

  

A Poseo 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN apa O a 

LT    

   

   

BOMEZ DE: 

  

ia ELA TORRE 

  
ADO CIVIL Casado 
io AGNES 

e REPÚBLICADEL ECUADOR 15) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
PE - CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR paga V20t 
396-0044 1705457429 “=> 
NÚMERO CÉDULA = . 

MTURRALDE GOMEZ DELLA TORRE ==. 
DIEGO FRANCISCO == 
PICHINCHA Quo == 
PROVINCIA CANTÓN == 
BENALCAZAR = =S 
PARROQUIA. ZONA . E 

A A 

ps A A mr 

EJES oa EN DE LA JURA. : 

- A 

RAZON CERTIFICA Que 1 $ presenta e. fal totocopia del documenta Que antecede, el mado que es 
Intorescr1o en _      

  

biota 

    

    

(A arriva, FO UAs 

Guar. O tualma ys 

Quito o, A e . Y Luzo - : - > >, , 

Ougid2 ma  fua Prisart, 

sol bat 

242 oro e 
lej pora este 

y 

> "imp 

la Vigésima 

>. 

       



TORGO ANTE MI OY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA 

CIALTDA”. OTORGADA POR: BRANKO JOEL ROSENFELD SCORULROF Y OTROS, A 

FAYOR DE: ADKYBUSINESS CIA.ITDA, Y OTROS. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN obirt: ES 

QUITO, A DOS DEABRIL DEL DOS MIL DOCE. 

Jae ÁldléS us tviguld 

   

  

GA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

 



  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura de Constitución de la Compañía 

“RESTAURANTE ATAHUALPA RESATAHUALPA CIA. LTDA.”, 

celebrada el 10 de junio de 1994, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; TOMÉ NOTA: De la 

Cesión de Participaciones de la compañía “RESTAURANTE ATAHUALPA 

RESATAHUALPA CIA. LTDA.” que otorga: BRANKO JOEL ROSENFELD 

SCHULHOF Y SYLVÍA. CRISTINA SEEGER-- EL INGE, NELSON 

VICENTE VAPLEJO, ¿CARRILLO Y HEREDEROS D DE SEÑORA 

NORMINA DA, MARÍA LOAYZA JARAMILLO” Y c9ca C CIA. 
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